
RESOLUCIÓN DE GERENCIJ\ MUNICIPAL Nº 230-2022-MPC/G.M.  

Ca] m rea, 03 de junio del 2022. 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAI . IDJ\D PROVINCIAL DE CAJAMAHCA. 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 
Que, el Articulo II del Título Preliminar de la "Ley Orgánica de Municipalidades", refiere que 

las Munic ipal idades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, la autonomía que la constitución establece para ]as municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin istración, con sujeción al 
ordenamiento juríd ico. 

Que, Ja Municipalidad Provincial de Cajamarca y el "CONSORCIO IRZA - COVICSA", 
suscribieron e] Contrato Nº 022-2021-MPC, con fecha 26 de marzo de 2021 ,  al amparo de la Ley N2 

30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su mod ificatoria y; el Decreto Supremo N2 344-2018-EF- 
-- Reglamento de Ja Ley de Contrataciones del Estado, para la ejecución de la obra: "Creación de 

/ ,.,. j !.) r.} Servicios del Centro de Beneficio de Ganado de la Municipalidad Provincial de Caja marca, 
¡1 r Í- · DJs.trito �e Llaca nora - Provin�ia de Cajama�ca - Cajarnarca": por un monto total de Inversión 
·I f . el� S], 14 197,010 .11 (catorce millones cuatrocientos noventa y s iete mi1 diez con 11/100 soles), 

. .  �/ �) 
• ! ) 

' I - - "' , · ,  

��-- -��-:1 t\;?� 3 �-7.·_:��·::� E:{l�:_ � i '�f.::� ��1 t-:�;{.::�� 

El Exp clicnt N .9  2022033056,  <le Ad iciona l  y Deductivo Vinculan e Nº 01 de la Obra: 
"Creación de Servicios del Centro de Dencficio de Ganado de la Munic ipal idad Provincial de 
Cajamarca, Distrito de Llacanora - Provincia de Cajarnarca - Cajamarca"; E l Cuaderno de Obra, 
el Asiento N.!l 647 del Residente del 07 /03/2022 , ;  El Asiento N.!! 649 del 07 /03/2022 ,  del 
Supervisor; La CART/\ Nº N° 034-2022/C IC-HSGL-RC, de fecha 01 de Abr i l  de l 202 ,  del Res idente <le 
Obra; La CARTA N° 52 -2022-C J&M/RC ,  de fecha 08 de abril del 2022 ,  de l  lng .  Eusehio Tasil la 
Huaripata, representante Común del Consorcio J&M a cargo de la Superv is ión de Obra ; La CARTA Nº 
42-2022/CIC-EOZC -RC ,  de fecha 26 de abril de 2022, de] Sr. Ed isson Ornar Zavaleta Cadeni l las ,  
Representante Común de] "CONSORCIO IRZA - COVICSA", La Carta N° 43-2022/C IC-EOZC-RC ,  de 

!, · - ' ot: ' fecha 26 de abril de 2022 ,  de] Sr. Ed isson Ornar Zavaleta Cadenillas, Representante Común del 
l.' '  �, � �-\ "CONSORCIO IRZA - COVICSA", La CARTA Nº 0115 -022-MPC -GI-SSLO ,  del Sub Gerente de 
r ._ ?:,2th'C/' ; °7 

1 ,· ':]/ 1,'fiWST u i·R é ,  Superv is ión y L iquidac ión de Obras; La Carta Nº 10-2022-JRDZ, de fecha 05 de mayo de 2022 ,  del 
I  

l  A.r�1 Ingen iero Electricista José Raúl DeJ ioth Zeva llos; El Informe Nº 010-2022-CDG-JRDZ;  la Carta N° 51-  
-� 2022/C JC-EOZC-RC ,  de fecha 1 9  de mayo de 2022 ,  de] Sr. Edisson Ornar Zavaleta Cadenillas , 

- - - Representante Común del "CONSORCIO IRZA - COVJCSA" ; "El Informe N° 014-2022-CBG-JRDZ, de 
fecha 19  de mayo de 2022 ,  del Ingeniero Electricista José Raú] De 1 ioth Zevallos, Especial ista en 
Insta]ac iones Eléctricas, la Carta Nº 067-Cj&M-2022/RC ,  de fecha 20 de mayo de 2022 ,  del Sr. Eusebio 
Tas i i la Huar ipata , Representante Común del "Consorcio J & M", a lcanza a la Subgerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, El INFORME N° 74-2022-CJ&M- Supervisión/EMCC , del 
Supervisor de Obra Ing. Enrique Mario Cueva Carranza, El Informe N° 0022-2022-MPC-G I-SEP-JCPC ,  
de fecha 26 de mayo de 2022, del lng. Juan Carlos Plasencia Coronel, Eva luador - Proyectista 
des ignado por la Subgercncia de Estudios y Proyectos; El Informe Nº 254-2021-MPC -GI-SEP ,  de fecha 
26 de mayo de 2022, de la Ing. Margot Elizabeth Miranda Cabrera, Sub Gerente de Estud ios y 
Proyectos; El Informe Legal N° 18-2022-JVFM-AL-GI-MPC ,  de fecha 27 de mayo de 2022 ,  de l Asesor 
Legal de la Gerencia de Infraestructura, El INFORMENº 555 -2022 -MPC -G I ,  de fecha 30 de Mayo del 
2022 de la Gerente de Infraestructura; INFORMEN º  0441-2022-MPC-GI-SSLO, del Sub Gerente de 
Superv isión y Liquidación de Obras; demás recaudos y; 
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Que, el artículo 34º del T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado prob do medi n 
Decreto Lcgislativ o N9  144 • que modifica la Ley NQ 30225. señala en el numeral 34.4 "Trouuidcs d 

O ras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto to al d I 
contrato original, restándole los presupuestos deductivos \ incukuios. Para tal efecto, los 90 
correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad"; 

Que, el Articulo 205º del Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado median e 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. norma las prestaciones adicionales de obras menores o iau le al 
quince por ciento (15%). refiriendo que, en su numeral 205.1. "Solo procede la ejecución d 
prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de cr · ita 
presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sis et a 

tacionol de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor d 1 sig 1i t 

nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, r s án l 
los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto d 1 co tr t 
original". 205.2. "La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en l uad rn 
de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o upervisor, s gún  
corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día síauiente d r aliza a l  
anotación,  el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación reali da, 
ad juntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de jecut r L 

prestación adicional. Además. se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del exp dient té nic 
de obra o del riesgo que haya generado Ja necesidad de ejecutar la prestación dicional . 20SA. "E! 

contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quinc {15) días si ui r e 
a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según con s 01 d , h y 

ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o up rvi o ·  

remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por I e ntr tist 
. el plazo de diez (10) días de presentado este último". 205.5 "De existir partidas cu ·os µr i unit  ti 

no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico d obra l d cum nro el 1 
-precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de pr cio r a liza ntr el 
residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación comoµ rt 
del presupuesto de la prestación adicional de obra". 205 . 6 .  'E11 el caso que el inspector o supen i or 

emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por I contratista, la Entidad en rm plazo 
de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobr 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 230-2022-MPC/G .M.  

Cajamarca, 03 de jun io  del 2022. 

/a procedencia de In y· 11 ion de la pr s ación adicional de obra. La demora ele la Entidad en emitir Y 
notificar esta r soluci '11, pu de ser causal de ampliación ele p/07.0". 205.7. 'í1 efectos de aprob�r. !ª 
ejecución del adici na! el obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta! Y la op1�10n 
fa arable sobre la solucién écnica propuesta en el expediente técnico presentado p�r el con�r�t,sta . 

.,. ··\--ÓAti'�, Para mitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el 
/ ;Jt-� �º;) pronunciomi nto del proyectista, de no contars�_con dicho pro�unci�micnlo � ��endo neqativo "": el 
: � E CrA - � ór ano de la entidad responsable de la aprobacién ele los estudios emite la opuuon correspondiente 
i ::,  OE  {!" y _ _. ! 

� PROYFCTO � ' 
1-:0 • / Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 147- 2016-CG, de fecha 2 de marzo del 2016,  se 

·,:"!_-:�.��-}>' aprueba la Directiva Nº O 11-2016-CG/GPROD, denominada "Servicio de Control Previo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra" misma que en e) apartado 6.- Disposiciones Generales, numeral 
6.3.- Prestación adicional de obra y causales que la originan: " Una prestación adicional de obra es 
aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta 

----··-.,...· ._ indispensable y/o necesaria para ciar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da 
_ .:::·.\·:r . 'º4;;· 1gar a un presupuesto adicional. (. .. ) "  "Las prestaciones adicionales de obra se originan por: a) 

i � 1:,'R.r r� ,ft � • ,- 'tuaciones impredecibles, b) Deficiencias ele/ expediente técnico de obra( .  .  .]"; 
' � /  

'���,�l.1") 1. Que, de acuerdo a las ocurrencias anotadas en el Cuaderno de Obra, se describe entre otros, 
� en el Asiento N.º 647 del Residente del 07 /03/2022, quien señala lo s i gu iente :  "realizan las 

comparaciones respectivas o restructuraciones de ser el caso, teniendo en cuenta la mod ificac ión en 
su punto de entrega del sistema de Utilización ern Media Tensión del Centro de Benefic io de Ganado ,  
se le reitera a la supervisión el asiento Nº 642 donde se indica que se requerirá de la elaboración y 

aprobación del expediente de adicional  y deductivo para la ejecución de dicha partida, no ten iend o  a 
la fecha la respuesta de la supervisión ,  lo cual sigue compro metiendo los plazos contractiales, tal y 
como se le viene ind icando a la supervisión en múltiples ocasiones. Por lo que, considerando la 
respuesta de la ent idad se procederá a presentar y sustentar el expediente de Adicional y Deductivo 
respectivo"; por su parte y en respuesta de lo anterior, en el Asiento N.º 649 del 07 /03 /2022, el 
Supervisor anota entre otros lo siguiente : "En Jo  referente al asiento 64 7 se le indica al contratista 
que ya determinado el expediente de media tensión que se empleará este deberá adjuntar un informe 
sobre las partidas adicionales a ejecutar y los deductivos respectivos a fin de que supervisión pueda 
emitir el informe de la neces idad de la elaboración del expediente respectivo"; 

Que, con CARTA Nº N° 034-2022/C IC-HSGL-RC ,  de fecha 01 de Abril del 202 ,  el Residente de 

Obra se d ir ige al supervisor de obra CC a la entidad, hace llegar el Informe del lng. Espec ial ista 
E lectromecánico ,  de acuerdo a lo solicitado en cuaderno de obra, en donde se sustenta las diferencias 
encontradas en el expediente de obra contratado y el expediente que se ha determinado se empleará 
se para ejecutar partida de media tensión. En ta) sent ido cons iderando lo ind icado en el informe de 
la referencia, se ind ica a la supervisión la neces idad de ejecutar prestaciones adicionales tanto en 

t:,. insta laciones eléctricas como en instalaciones mecánicas , así como sus correspondientes deductivos 
" :i.� s cuales serán p lasmados en el respectivo expediente de ad ic ional deductivo. 

� 

Que, con CARTA N° 52-2022-C J&M/RC ,  de fecha 00 de abr i l del 2022,  del lng. Eusebio Tasilla 
Huar ipata, representante Común del Consorc i o  J&M a cargo de la Superv isión de Obra, presenta a la 

...:..-:.-=-·- ent idad la RAT IFICAC IÓN DE.LA PRESTAC IÓN  DE AD ICIONAL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL 
/fJ '..2J::1)lSTEMA DE MEDI A  TENSION,  ad juntando el INFORME Nº 030-2022-CJ&M-Supcrvisor /EMCC, 

!/.S:í ··. el�borado por el Supervisor de obra lng. Enrique Mar i o  Cueva, en el cual indica: Que acorde con el 
!l � Articulo 205 item 205 .2 de l  RLCE, esta superv is ión se pronunc ia indicando que es necesario 1  

'� 1' pl�borar el expediente de prestación adicional y deductivo referente al sistema de utilización 
• (', _ _..,, de'medía tensión. 

•  I  ,• • • • 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOL 

Cajarnar .a. O de j un io  d  1  2  22. 

Que, con Carta Nº 51-2022/CIC-EOZC-RC, de fecha 19 de mayo de 2022, el Sr. Edisson Ornar 
Zavaleta Cadenillas, Representante Común del "CONSORCIO IRZA - COVICSA", "presenta al 
CONSORCIO J&M - Supervisor de la obra, con copia a la entidad el levantamiento de observaciones 
de Adicional - Deductivo correspondiente al sistema de utilización de Media Tensión; por lo que 
pongo a su disposición para su revisión y pronunciamiento"; 

Qué, asimismo, mediante Informe Nº 014-2022-CBG-JRDZ, de fecha 19 de mayo de 2022, el 
Ingeniero Electricista José Raúl Delioth Zevallos, Especialista en Instalac iones Eléctricas, informa al 
lng. Enr ique Mario Cueva carranza, Supervisor de la obra, entre otros que: "Los adicionales - 
deductivos se sustentan en la conformidad de Hidrand ina del expediente de media tens ión que 
involucra a las subestaciones de la Plaza Pecuaria y el Camal, las cuales se alimentan mediante un 
Sistema de Uti l izac ión en medía tensión"; La obra deberá cumplir con lo establecido en el expediente 
técnico y normas vigentes en la especialidad"; "Se ha cumplido con presentar lo solicitado 
correspondiente al proyecto aprobado por Hidrandina": "Se defin ió adecuadamente el tipo de celda 
de remonte y protección, haciendo el Contratista un análisis técnico concluyendo adecuadament /,,,::�-¡-7:_ . con las �s���ificacione�'\":n general. todos los �ateriales está� e�pecificados adecuadamente para 

IÍ:'J",:J o. : su adquis ic i ón y montaje ; Se recomienda continuara con el tramite correspondiente , dado que los 
1· s. / · , ·�.'�aspectos técnicos del exped iente de adicionales - deductivos es conforme"; 
: = t  ... ¡_ ,- 
, _.) . " I . ·: .�: , ·-· / ,� Que, por su parte med iante Carta Nº 067-CJ&M -2022/RC ,  de fecha 20 de mayo de 2022,  el 

: e��·-;,-.;. Sr. Eusebio Tasilla Huaripata , Representante Común del "Consorcio J & M" ,  alcanza a la Subgerencia 
-� de Supervisión y Liqu idac ión de Obras, el informe referente a la evaluación de expediente de 

ad ic iona l - deductivo por trabajos en insta laciones e lectromecánicas"; adjuntando a la vez el 
INFORMENº  74-2022-CJ&M- Supervisión/EMCC, del Supervisor de Obra Ing. Enrique Mario Cueva 
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MUNJCIPA I !\. VIN IA 

GERENCIA MUNIC IPAL 

AJA MARCA 

C;ij, m r , , 03 1 J mio el 11 2 22. 

u 11 tal s ntido on Informe N° 0022-2022-MPC-GI -SEP-JCPC,  de fecha 26 de mayo de 
J  Jng. Juan Car) Plascncia Coron J, Evaluador - Proyectista designado por la Subgcrencia de 

udi · ·  Pr os, ara la evaluación aJcanza a la SEP el formato lle gastos generales Y formato de 
r, c .. _ ·e upu t d I cxp diente de adicional - deductivo vinculante N° 04 por trabajos en insta lac iones 

,.,..::.; '1>: z J ,  r  me , nica en la obra en Ejecución CREACIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO D.E BENEFICIO DE 
· = , " ' h . J · , J . , u � )  ADO DE LA MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, D ISTR ITO DE LACANORA - 

'' \�;/ R \'INCIA DE CAJAMARCA - CAJAMARCA" precisando que :  " . . . se concluye que tal expediente de 
" ' · Adicional - Deductivo Vinculante Nº 04, cuenta con la aprobación de la Supervisión de Obra, 

·i ti ndo una discrepancia respecto al plazo de la ejecución del Ad ic ional - Deductivo Vinculante Nº 
04"; "Se concluye que el Plazo de la ejecución de] Adiciona l - Deductivo V inculante N° 04 debe 
considerarse el plazo indicado por el especialista en instalac iones eléctricas de la Supervis ión 
Ingeniero El ctricista José Raúl Delioth Zeva1 los en su Informe N° 14-2022 -CBG-JRDZ de fecha 
20/05/2022, de 70 días calendarios"; "Se concluye que la entidad med iante el área de Estud ios y 
Proyec os, después de una evaluación al expediente Adic iona l - Deductivo V incu lante Nº 04 y a los 

..  : ::,  r-  informes de la supervisión se da por conforme a l  expediente Adicional - Deduct ivo Vinculante Nº 
' :... 04"; "De acuerdo a estas conclusiones, es que se adjunta el formato de gastos generales y formato del 

-:. d iciona l  deductivo vinculante N° 04, considerando los 70 días ca lendar ios de ejecuc ión de tal 
! dicional, donde se puede visualizar que e] calculo del porcentaje de incidencia del ADICIONAL - 

... · Deductivo Vincu lante Nº 04 es -2.14%. 

3.33% 

5.47% 

-2.14% 

482,689.16 
792,294.39 
309,605 .23 

14 '497,010 .11  

TOTAL DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N° 04 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DEDUCT IVO VINCULANTE N° 04 
PRESUPUESTO D E L  AD ICIONAL-DEDUCT IVO V INCULANTE Nº 04 

TOTAL DEL PRESUPUESTO CONTRACTUAL 

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE INCIDENC IA DEL DEDUCTIVO 
V INCULANTE N° 04 

CALCULO DEL PORCENTA E DE INC IDENC IA DEL ADICIONAL Nº 04 
CALCULO DEL PORCENTAJE DE INC IDENCIA DEL ADlC IONAL 
DEDUCTIVO V INCULANTE N° 04 

Que, en ese orden de ideas, med iante Informe Nº 254-2021 -MPC -Gl -SEP,  de fecha 26 d 
mayo de 2022, la I.ng. Margot E l izabeth Miranda Cabrera, Sub Gerente d E tudios y Proy t s, 
alcanza a la Gerencia de Infraestructura, el Informe <le conformidad de Evaluac ión de Ad icional de 

::.,_-==-;� �bra Y Deducti.vo Vincula�te N° 04 por trabajos en In talacíones electromecán icas, ind icando que: .  ,· 1A' . · ,  L� Sub Geren.cia de �stu?ios Y proyectos, visto la conform idad em it ida por e l  evaluador de planta de 
1 

� ¡ . la_ �.u.b Gerencia de �stud�os Y Proyectos lng. Juan Carlos Plascncía Coronel, a l  Expedient Técnico de 
. . . 4d1c10nal Y Deductivo Vincu lante N° 04 de la Obra :  "CREAC IÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO DE 

· ; . ,  �- _ J ,BENEFIC IO DE GANADO DE LA MUN IC IPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, DISTRITO DE 
'  ,._ · .• · � ·LlACANO� - PROVlNClA DE CAJAMARCA - CAJAMARCA", brinda la conformidad para tramitar 

- la .r�soluc10n de aprobación y proseguir con su trámite correspondiente el monto del 
adicíonal se detalla a continuación: ' 

l 
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Que, mediante Informe Legal Nº 18-2022-JVFM·AL-Gf-MPC, de fecha 27 de mayo de 2022.  el 
Asesor Legal de la Gerencia de Jnfraestructura, concluye: . . . De lo expuesto y en virtud de los Informes 
Técnicos para la ejecución del expediente de solicitud de prestaciones Adicionales de Obra 2 0 1 .  y  

Deduc ivo Vinculante N.Q 01  se ha observado el procedimiento que establece el artículo 34º; 34.2-; 
34.3º de la Ley 2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 205º aprobado con el 
Decre o Supremo NQ 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En tal 
sentido, es opinión de la oficina de Asesoría Legal de la Gerencia de infraestructura declara la 
Procedencia; para ]a ejecución de la prestación Adiciona] de Obra y Deductivo Vinculante .º 04, 
teniendo en cuenta los informes técnicos referidos en los párrafos precedentes, y que determina la 
razones es netamente de orden técnico. La causal se configura como Situación Imprev is ible posterior 
a la suscripción del contrato, prevista en el inciso a) numeral 6, 6.3 de la Directiva N2 011 -2016-  
CG/GPROD, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 147 -2016-CG, que regu la el "Servic io 
de Control previo de las Prestaciones Adicionales de Obra". De lo anterior, se puede ev idenc iar que 
la diferencia entre el Presupuesto Adicional y Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 ,  asciende a la 

suma de S/. -309,605.23 (menos trescientos nueve mil seiscientos cinco con 23/100 soles), 
que representa un factor de incidencia de -2.14%, del presupuesto del Contrato. 

Que, con INFORMEN°  555-2022-MPC-Gl,  de fecha 30 <le Mayo del 2022 d e l  Geren e de 

Infraestructura quien concluye expresando : Contando con la conform idad del inspe t r de ora. 

Subgerente de Supervis ión y L iqu idación <le Obras, eva luador proyectista, subgerente d e. tudi y 
proyectos y asesoría legal de la Gerencia de Infraestructura, luego de h: ber r vi ado 1 
documentac ión del xp diente de Adicional y Deductivo Vinculante nº 04 de la Ohra: "CKEAC fÓN DE 
SERVICIOS DEL CENTRO DE BENEFJCIO DE GANADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVfNCI \L DE 

CAJAMAHCA, D ISTR ITO DE LLACAN RA - PROV INC IA DE CAJAMARCA- CAJAMARCA", est G r nc i  
opina por la PROCEDENCIA, sug iriendo se continúe con el trámite que corre pond d acu rdo lo r1• '.. norrnado. 

/ f Que, con INfORME Nº 0441-2022-MPC-Gl·SSLO, del Sub Gerente de Supervisión y 

:.' ¡ Liquidación de Obras, Indica que, en la ejecución de la obra: "CREAC IÓN DE SERVICIOS DEL 
. /.  ,·CENTRO DE BENEFICIO DE GANADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC IAL DE CAJA MARCA, 

.. • - � , . . '  DISTRITO DE LLACA NORA - PROVINCIA DE CAJA MARCA - CAJAMARCA", se han generado 
prestaciones adicionales según el siguiente detalle: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESO 
M 

e j  marc , 03 d junio <LI 2022. 

333% 

·1.33 /, 

-5�7% 

-2. 4% 

Porcentaje de Incide cia 

482,689.16 

-792.294.39 

-309,605.23 

·193,412.92 

SI. 

SI. 

SI. 

01 

Dcscripclon 

Presupuesn Con atado 

Adr · nal y Deductivo vinculanE de Obra N" 02 

Adr · nal y Ocdu o vinculanb de Obra N° 03 

_ Calculo Total de Incidencia total de adicional· Deductivo vinculante SI. 
I '-¿_. 

(f , 
1
\ i: i: . "La sumatoria del porcentaje de incidencia de los adicionales de/� presente obra es_de 

' • ,.  •  " � � l  ·1.33%, evidenciándose que no iguala o supera el 15% establecido por la normativa 
� vigente u 

Que, en tal sentido, de conformidad con las opiniones técnicas respecto de la solicitud de 
Prestación adicional y deductivo de obra Nº 04, para la ejecución de la citada obra, a las que hace 
referencia en los párrafos precedentes y en uso de las facultades conferidas por el_ in_ciso 1�  del 

�.artículo segundo de la Resolución de Alcaldía N° 212-2019-A-MPC, publicado en el_ Díario Oficial El 
Peruano el 09 de agosto del 2019 en la cual el titular de la entidad, delega funciones al Gerente 
Municipal d isponer la reducción de bienes, servicios y obras, así como la prestación de servicios 
adicionales de bienes y servicios, hasta por el 25% del monto contratado, siempre que se cuente con 
la certificación de crédito presupuestario necesario, conforme lo prescrito por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su reglamento. 
SE RESUELVE: 

Caja 

' , . :.,  "1,,.t. 

'i-, R Í , - APROBAR, la Ejecución de la Prestación Adicional de Obra º 04, por el 
.f monto de S/. 482,689.16 (cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos ochenta y nueva con 

.. v 16/100 soles), respecto a) presupuesto del Contrato N� 023-2021-MPC, suscrito con el 
uCONSORCIO IRZA - COVICSA", para la ejecución de la Obra: "Creación de Servicios del Centro de 
Beneficio de Ganado de la Municipalidad Provincial de Cajarnarca, Distrito de Uacanora - 
Provincia de Cajamarca - Cajamarca", considerando los fundamentos expuestos en I part 
considera ti va de la presente resolución s iendo estos de responsabilidad estricta de las áreas técnicas correspondientes. 

9 Alameda de los Incas �" 1>3 • Complejo Qhapaq ·,an 
\ 0¡6 · 5�9250 

'3 ww vrnunic j.go .p 

ARTÍCULO SEGUNDO.·  APROBAR, el Deductivo Vinculante Nº 04, por el monto de S/. 792.294.39 
•4 � ••• �!,; (setecientos noventa y dos mil doscientos noventa y cuatro con 39 /100 soles), respecto al ·- "'.':::: � presupuesto del Contrato N2 023-2021-MPC, suscrito con el "CONSORCIO IRZA • COVICSA", para . .  ·<¡, 1' · -,· !� ejecución de la Obra :  "Creación de Servicios del Centro de Beneficio de Ganado de la (' � · ·. Mµnicipalidad Provincial de Cajamarca, Distrito de Llacanora - Provincia de Cajamarca - 

, -· , ' ��jamarca", considerando los fundamentos expuestos en la parte considcrativa de la presente 
· •  ;;.' ,r. · · t: � J r�solución s iendo estos de responsabilidad estricta de las áreas técnicas correspondientes . .  ,  ,/ , . l.  

.  :� ,--;-� .. .  ,,,/ . ., . .,.. . 
_-:';..- 
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GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 230-2022-MPC/G.M.  

Calarnarca, 03 de junio del 2022.  

ARTICULO TERCERO. - DETERMINAR, que la diferencia entre el Presupuesto Adicional y 

Deductivo Vinculante de Obra NQ 04, asciende a la suma de S/. -309,605.23 (menos trescientos 
nueve mil seiscientos cinco con 23/100 soles), que representa un factor de incidencia de 
-2.14%, del presupuesto de] Contrato Nº 023-2021-MPC, suscrito con el "CONSORCIO IRZA - 
COVICSA", para la ejecución de la Obra: "Creación de Servicios del Centro de Beneficio de Ganado 
de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, Distrito de Llacanora - Provincia de Cajamarca 
- Cajamarca", considerando los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución siendo estos de responsabil idad estricta de las áreas técnicas correspondientes. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR A LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA NOTIFICAR la 
, . presente Resolución al "CONSORCIO IRZA - COVICSA", Supervisión de la Obra; con las formalidades 

' Vl;1 ·: r .  º�\ e Ley, para los fines del mismo. 
t,  -�.r  ..  E ·  1  

Fíi!. STi!UAT �! 
,.._ I 

. /,  

l, ... ., /, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

01 rnbuci6n. 
Aluld a 
Í.PN'II ,. de lnlr.�$1NC"l\lra 
uperviscr de ObrJ 

Subg� nd1 dt Supt'n.11lón y Llquldación dP Obras 
r.nnrra,J�ta. 
OG,\. 

Secrtorfa Tknlca d Contrataciones 
lnformJda y SI ternas 

Archivo 
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